
El Ministro de la Guerra,

MARGlELO DE AzcÁRRAGA.

REALES DECRETOS

PARTE OF'ICIAL Ciudad Rodrigo, formando parte con él del ter
cer cuerpo del ejército que pasó a Africa en
18fí9. Asistió á las acciones de los días 16, 17,
20, 26, 29 Y30 de diciembre del expresado año;
y á las que iUi'ieron lugar los días -4, 10, 12, 14,
26 Y 31 de enero) 4 de febrero y 23 de marzo
de 1860.

En consideración á los servicios y circuns- En 7 de enero de 1863 ascendió á primer
tancias del subinspector médico de primera ayudante médico, con destino al regimiento de
clase D. Bartolomé Alemany y Melis, y Isabel n, y en 29 de septiembre de 1868 obtuvo
con arreglo á lo dispuesto en el articulo octa- el grado de médico mayor por gracia general.
vo de la ley de diez y nueve de julio de mil En septiembre de 1872 fué destinado al ejér- \~\ ~

cito expedicionario de la Isla de Cuba con el '!> ) ~'
. ochocientos ochenta y nueve, en nombre de ~;empIco de médico mayor de Ultramar) pasando (.', .
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y 1H 't 1 Tt d 1 H b ~) .
como Reina Regente del Reino, a E~~'3}~~o ~~ ~8a;3 s: l~izoac:~~: del Hospital l~

Vengo en promoverle, á propuesta del Mi- militar de Santiago de las Vega!:', y en septiem- l' :c.;
tro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo bre dcl mismo año volvió á prestar sus servicios §l~~,
de Minisu'os, al empl06 de Inspector médico al de b Habana, sicndo promovido á médico ~'~~

~:ls:~~~fae~l:e;a~~~~ap~~~~:~:a:o;:s:::~ ma~~' :~:.~~i~~ ~~7~8 ~:éd~~:~~~o~ü~~~:; del a¡~J¿~\~
so de Don Federico Illas y Vidal. Hospital militar de Sancti Spíritus y jefe de Dl~~") .'

Sanidad de la 2.a brigada de las Villas, obte- ¡'l' .:¡ IDado en Aranjuez á quince de mayo de ~
niendo) por sus servicios en esta campaña, el .l"ª,~,:~~~mil ochocientos noventa y uno. 1" :..JI

t
empleo de subinspector médico de 2.a clase per- l~.~_~."'.

MAR A ORlS,!'INA sonaJ. ~
En septiembre de 1876 fué nombrado jefe ' I~

de Sanidad de la brigada de reserva, y en no- 1~4
yiembre de igual año de la Comandancia Ge- i;~~

Servicios del Subinspector Médico de pl"imera clase neral de Holguin. 11fJl;;'
Don Bartolomé Alernany y MeNs. Obtuvo el gradv de subinspector médico de ~

primera clase, por méritos (le campaña, en abril lb -i~)
Nació el día 4 de febrero de 1830, é ingresó de 1877, y en julio de 1878 fué destinado al ~i~:l

en el Cuerpo de Sanidad Militar en clase de mé- Hospital militar de San Ambrosio. " "'-_....;"
. dico de entrada, y previa oposición, en 19 de Regresó á la Península C'n marzo de 1879 por '\~~

~CJ mayo de 1857. habol' cumplido 01 tieml)O do I:>ermanencia en l'((ol~;ri..
. , ~] Fué promovido por antigüedad á segundo Ultramar, siendo destinado de director del Hos- 11~:·,.fx..·I\',~J!
~ ayudante médico en 27 de octubre del mismo pital mili~ar de Palma de 1\11111<9rca. . ilI!
t~~ año, siendo destinado al batallón Cazadores de En agosto de 1883 ascendió á subinspector I~J~

~~~~~~~~67~.~~c
.~'~i¡y(~~(~~t'f~~~~~~t~~~~~~~©~'~l~~
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médico de segunda clase efectivo, con destino de director
del Hospital militar de Granada.

En mayo de 1884 se le nombró director del Hospital mi
litar de Valladolid.

Ascendió á subinspector médico de primera clase, por
antigüedad, en diciembre de 1886, con destino al Hospital
militar de Sevilla, y en marzo de 1887 fué nombrado direc
tor del Hospital militar de Vitorla, donde continúa.

Ha desempeñado varins comisiones de carácter profesio
nal, entre ellas la de estudiar la epidemia variolosa en Ri
bas (Aragón) en mayo de 1858.

Cúenta 33 años y 11 meses de servicios efectivos, y se
halla en posesión de las siguientes condecoraciones:

Cruces de Isabd la Católica y Carlos nI.
Cruz roja de segunda clase del :'Mérito Militar y otra de

igual clase de la misma Orden con distintivo blanco.
:Medallas de Africa y de la campaña de Cuba.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XilI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad
:Militar del distrito de Valencia, al inspector médico de
segunda clase D. Cesáreo Fernández y Fernándoz Lo
sada, electo para igual cargo en el distrito militar de las
Provincias Vascongadas.

Dado en Aranjuez á quince de mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

MARtA CRISTINA
El Mini.3bo de la Guer:r!t,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AlfoI1~

so XIII, y como Reina R.egente'del Reino, )
Vengo en nombrar Director Subinspector de Sanidad

Militar del distrito de las Provincias Vascongadas} al Ins
pector médico de segunda clase D. Bartolomé Alemany
y l\felis.

Dado en Aranjnez á quince de mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.

REALES ÓRDENES

A.nONOS DE TIEMPO

4.a SECCIÓN

}i:Jxcmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán do Artillería, D. Francisco Llinas y Breba, en súplica.
de abono do tiempo de servicio, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Rei.no, de acuerdo con lo in
formado por ese Consejo Supremo, se ha servido desesti·
mar la instancia del recurrente por carecer de derecho á la
gracia que solicita.

De real prden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos an.os. Madrid
14 de mayo de 1891.

1rÚRCELO DE AzcÁ.RRA.GA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Inspector general de Artillería.

- .. -
AsqENSO~

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. remi
tió á este 1r-linisterio, en 1.0 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Reg@te del Reino, ha tenido á bien
declarar capitanes de Ejército, tan sólo pa,ra los efectos de
retiro, con la antigüedad de 1.0 del corriente mes, á los pri
meros tenientes, sargentos segundos de ese reai cuerpo, com
prendidos en la siguionte relación, que pri~cípia por D. Do
mingo Marcos Matos y termina con D. Evaristo Sáiz Gil, por
contar 16 años de permanencia en el mismo y hallarse com
prendidos en el arto 139 del reglamento del cuerpo; debiendo
usar el distintivo señalado en la real orden de 11 de jUllio
de 1881.

De la de S. 1rI. 10 digo á V. E. para su conoeimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

MARíA CRISTINA
El Minietro de la GuoITa,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

AZCÁRRAGA

Sel'lor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias Ala
b·arderoB.

NOMBRES

I
D. Domingo Marcos Matos.
» Antonio Pérez Prieto.
» Aniceto González Valencia.
» Evaristo Sáiz Gil.

Relación fJ.u~ se cita

Clases

Primeros tenientesc1e Ejérci~

to, sargentos segundos del
cllerpo.. $ s " ..

Excmo. Sr.: En vist!), de la propuesta reglamentaria de
ascensos de la escala activa del arma de su cargo, formula,
da por V. E. en 8 del actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Roino, ha tenido á bien apro-

AZCÁRRAGA.
Mad.rid 14 de mayo de 1891.

•.•~ .... ,. <"<

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerrll,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.- ....

En consideración á 10 solicitado por el general de bri
gada Don José de Ramón y Gómez, y de conformidad
con 10 propuesto por la Asamblea de la real y militar Or
den de San Hermenegildo} en nombre dé Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso Xln} y ,como Reina Regente
del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día once de junio de mil
ochocientos noventa, en que cumplió las. condiciones re
glamentarias.

Dado en Aranjl1ez á quince de mayo de mil ochocien
tos noventa y uno.
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barIa, por lo qne respecta á. los jefes y oficiales comprendi
dos en la siguiente relación, que da principio con D. José
Rivero Blanco y termina con D. Juan López González, pri
meros en condiciones en sus escalas respeétivas y declara
dos aptos para el ascenso; concediéndoles el empleti supe
rior inmediato, con la efectividad que á sada uno se le se
ñala; sirviéndose, al propio tiempo, dejar en suspenso el as
(lenso del segundo teniente consultado, D. Emilio Villazán
Camino, cuya antigüedad como tal, se halla hoy sometida
á examen y pendiente su declaración de informe pedido al
Capitán general del distrito de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. IIJa~

dríd 14 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Valencia, Aragón, Provincias
Vascongadas, Extremadura, Granada y Galicia é Inspector
general de Administración Militar.

Relación que se cita
- -

EFECfTIVIDAD
Empleo

Empleos Destino Ó ~itl'lll.ción actual NOMBRES
que se les confiere

Dia Mes A'ÍiQ

T. coroneL ••• I~gimientoReserva núm. 17......

. , --, -
D. José Rivero Blanco .••.••••. Coronel ...••. 9¡abril ••.• ~. 1891

Capitán ...... 1Idem id. núm. 14••.••• ~ ••.•••••• " Juan Llarch Sanz ........... Comandante •• 20idem .••.•. 1891
~Idem de ArlaMn .••.••••.•.•••• " Julíán Oelada Martinez...... Capitán •.•••. .2:ídem ••..•. 1891

Los tenientes.. ldem de Villavíciosa.•••.•••.••.. » Marcos Sánchez Bolonio..... Idem .••.•••• 16;íél,em .••••• 1891
tRemonta de Granada..•.•••.•...• » Gabriel Moreno Navas.•.••.. Idem ••••••.. 20¡ídem ..•.•. 1891
Regimiento de Galieia.•••.•.•••.• » Juan López González.•.•••.• Idem •.•••••• 24¡ídem •..••• 1891
I

l_t

Madrid 14 de mayo de 1891. AZCÁRRAGA

4.1\ SECCIÓN

Exc.m.o. Sr.: En vi:>ta de la propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por eE'a Inspección General, á fin de
proveer las vacantes ocurridas en el Cuerpo Administrativo
del Ejército, durante el mes anterior, así como sus resultas,
el Rey (q. D. g.)} Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el empleo inmediato, en dicho
cuerpo, al jefe y oficiales que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Mariallf> Zappino y Garibay y ter
mina con D. Enrique Fernández Villamil, qne son los más an
tiguos en sus respectivos empleos y estan declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar, en el que se les confie
re, la efectividad que á cada uno se le señala en la citada

relación. Al propio tiempo, se ha servido disponer S. M. que
el comisario da guerra de primera clase D. Julián Fernández
Cortés y el oficial segundo D.Atilano Murúa y Noval, que se
hallan de reemplazo, respectivamente, en los distritos de
Castilla la Nueva y de Castilla la Vieja, ingresen, desde lue
go, en servicio activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Im:pector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía
y Castilla la Vieja.

Relación que se cita

Empleo EFECTIVIDAD
Empleo~ De~tillo ó sitnación actual ~OMBRES que~e ,

lea confiere
- Día Mes Año------
ComilJario de guerra de

l.a clase ........... Distrito de Andalucía .•••..•••••.• D. Mariano Zappino y Garibay.•••• Subintendente.• 23 abril .... 1891
Oficial 2.o •.•••••••••• Supernumerario en el distrito de

Otro.....•.•••.••••..
Castilla la Nueva............ '" " Francisco Cayuela y Palomeque. Oficial 1.o...... 27 idem .... 1891

Inspección General ...•.•.• " ••.•• » Gregorio Lapuerta y GÓmez .••.. Idem .......... 27 idem .... 1891
Oficial 3.0 ••••••••• '" Distrito de Castilla la Nueva••••••. » Enrique Fernández Villamil•••• Oficial 2.° ...... 27 ídem •••• 1891

- 1

.Madrid 14 de mayo de 18~1. .- ..
La SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Bernardo López Suárez, médico auxiliar y recluta de la
Zona militar de Pontevedra núm. 35, en súplica de que Se
aclare y fije el alcance del arto 38 del reglamento de reser
var¡ de Sanidad Militar; y teniendo en cuenta que el expre-

sado artículo está redactado en términos que no pueden ser
motivo alguno de duda, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que la asistencia facultativa de las fuerzas de los cuer
pos activos que haya en Pontevoora, mientras no tengan
médico en propiedad. corresponde de derecho al interesadot

como médico auxiliar de la Reserva, sin que deba, por
tanto, conferirse á otro que tenga carácter de honorario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás erectos.. Diosguar~e á V, E. muc)J.os años. Madrid
14 de mayo de 1891.

CLASIFICACIONES

Azc.Á.R:aA.GA.

~eñor Inspector general de Sanidad Militar.
Señor Capitán general de Galieia.

-.-
ASiJ'N'rOS INDE'rERun:rADOS

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 29 de
abril del año próximo pasado, en el que da conocimiento de
la declaracion de derechos de sepultura hecha por el ecóno
mo de Legan&s, con motivo del enterramiento, en caja, del
soldado del regimiento de Zaragoza Mariano Córcoles, el
Rey (e¡. D. g.),y en su nombre la ReinaRegente ,del ;Reino,
de acuerd,o con Jo irrformado por el Vicario general CaErtren
se, .en 24 de abril último, ha tenido á bien dese!ltÍme.r la
reclamación de que se trata, puesto que el haoor sido inhu':
madocon caja aquel individuo de tropa, fué debido exclu
sivamente á un acto de caridÍld de sus compañeros que su
fragaron el gasto de la misma, sin que por ello se modificara
el carácter de pobreza que reconoce á los de su clase la vi
gente legislación; no pudiendo tampoco aducirse como
prueba para la reclamación, lo que se consigna en el párra
fo segundo de la Concordia de Valladolid, porque éste se
refiere á derechos de entierros, cuarta funeral y ofrendis de
los que pueden encargarlos y pagarlos.

De real orden lo digo á V.E. para euconocimiento y
demás efectoE. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Inapector general de Infantería.

Señor Vicario general Castrense.

-.-
:BAJAS

6.a SECcrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Heino, de acuerdo couJo informado por el Con
soja Supremo de Guerra y Marina, en 23 de abril próximo
pasado, ha tenido á bien confirmar, en de:l1nHiva, la lioen
cia absoluta que, por hallarse inútil por demencia, se ex
pidió provi¡;;ionalmente al primer teniente de Infantería,
Don Francisco Sánchez Bneno, según real orden de 13 de mar
zo último (D. O. núm. 58), por CUanto al ser declarado inú
til, tan llolo contaba diez años de efectivos servicios, que no
le dan derecho á ventaja alguna pasiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás ,efectos. Dios güarde ,á.V. E •. muchos a:ñO$.-" Ma-
drid 14·de'-lllrtyo.de 1891."-0 :'.~"A : ~' 10,'-

AzcÁRRAGA.

Señor Capitán general de Aragón.

Seüol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-... ~

4.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'dsta del escrito de V. E., de 1.0 del
actual, proponiendo la situación y clasificación que corres
ponde al comisario de guerra de segunda clase D. Liborio
Vendrell y Eduard, regresado de Filipinas en virtud de
real orden de 18 de abril último (D. O. núm. 85), el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent@ del Reino, ha
tenido á bien disponer que el interesado sea alta en la escala
general del Cuerpo Administrativo del Ejército, con el refe-

, rido empleo, colocándose en la do su clase entre D. Ismael
, Péres Casanova y D. Antonio CIarós y Crespo, que es el pues

to que le correspondo, debiendo quedar en situación de
reemplazo, con residencia en Vitoria (Provincias Vasconga
das), hasta quo reglamentariamente lo toque ingresar en
activo.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento J
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.

.Madrid 14 de ·niayo de 1891. '
AzCÁRRA.GA

Señor IMpector general de Administración Militar.

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 5 del cc}-.
rriente, proponiendo Ja situación y clasificación que corrcs-

. ponde al oficial 1.° del Cuerpo Administrativo del Ejército,
Don Francisco .GÓmez y Gutiérrez, regresado do Filipinas, on
virtud de real orden de 29 de abril último (D. O. núm. 94),
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regento del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el interesado sea alta en
la escala de su clase, colocándose inmediatamente detrás de
Don Joaquín Boville y Figneras, qne es el puesto que le co
rresponde; debiendo quedar en situación de reemplazo en
Granada, hasta que le toque reglamentariamente ingresar
en activo.

De real orden lo digo á V. E. }Jara su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde lÍ V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración lnilitar.

Señor Capitán general de Granada.

......
CRUCES

9.S. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Don Pedro Rojas Prieto, sargento segundo, que fué, del regi
mjento Infantería de Filipinas, solicitando abono de atraSl!JS
de la pensión mensual de 2'50 pesetas, anexa lÍ una cruz
de11lIél'ito Militar blanca, que le fué otorgada con ~rreglo al
real decreto de 19 de marzo de 1876, los cuales ascienden á
381'25 pesetas, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer, de acuerdo con
lo in:formado en 5 de febrero último, por el Consejo Supremo
de Guerra y Ma~ina, que por el citado regimiento se abone
dicha cantidad al interesado, que en la actualidad presta sus
servioios en la Intervención del puerto franco de Ceuta.

Do 1'0al ord~n lo digo á V.E. para ~u conocilniinto y
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-efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ai'íos.
Madrid 14 de mayo de 18\)1. -

AzcÁRRAGl.A.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente dol Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de las Islas Baleares é Inspector general
de Administración Militar._....

DESTINOS

t. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Minillterio, con fecha 6 del actual, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien nombrar ayudante de campo del general de
brigada D. José Campos y Ordovás, gobernador militar de
Segovia, al primer teniente de Infantería, D. Emílio Barrera
y Luyando, quien por real orden de 29 de abril último, y
con motivo de su ascenso, fué destinado al regimiento Re~

serva de Segovia. Al propio tiempo, y teniendo en cuenta
que el citado oficial desempeñaba el mismo cargo en su an
terior empleo, que ha continuado ejerciéndolo sin interrup
ción, y que por haber ocurrido su ascenso y destino al men
cionado regimiento en fin de mes, no hubo tiempo material
para que se le confirmara en el referido cargo de ayudante
de campo, es la voluntad de S. M. se deje sin efecto su des·
tino al mencionado cuerpo y se le considere para los e.l'ectos
de la revista del presente mes, como tal ayudante de campo,
y por lo tanto se le hará la reclamación de sus haberes y ra
ciones para 'caballo, por el habilitado correspondiente, en
tendiéndose confirmado en el cargo, desde el día de su as
censo.

De real orde:m. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. -Ma·
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

3. a SECCIÓN

Emmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V.a Em.a en
4 del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar para desempeñar
el cargo de capellán á las órdenes de v.a Em.a, al que lo es
lU'imero personal, segundo efectivo del Cuerpo Eclesiástico
del EUército, D. Domingo Garayoa y Horcada, que se encuen·
tra en situaGión de reemplazo en esta corte.

De real orden lo digo á V. a Em,a para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á v.a Em,a muchos afiOlil.
Mamid 14 de mayo de 1891. .

AzOÁRUQA

SeñOl: Vicario general Castrense.

Sefiores Capitán general de Castilla la Nueva á Inspector ge
neral de Administración Militar.

- ... -.

ESTANCIAS DE IrOSPITAL

10." SECdIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V, E., fecha 5 de
marzo último; considerando que los individuos '0nfermos en
los hospitales y sujetos á comprobación de su inutilidad, á.
-quienea corresponde marchar con licencia ilimitada pue
den ser llamados nuevamente á las filas, en cuyo caso con
nuevos gastos para el Estado y perjuicio de la quebrantada
salud de los interesados, por las molestias que el viaje ha
bría de proporcionarles, sería preciso continuar el comenza
do expedieute de inutilidad, dándose ocasión muchas veces
aque después de los referidos gastos y molestias tengan gU\)

volver á sus hogares, como resultado del mencionado expc"
diente; y considerando, por otra parte, que la limitación es
tablecida por la real orden de 10 de no'Viembre de 1886, no
debe ser aplicable en las circúristancias que concurren en los
individuos de que se trata, por las razones expuestas, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido.á biendispQn~rque, tanto éstos como los que en lo
sucesiv? puedan hallarse en igual situación. continúen cau~
sando estancias mientras -se conoce si su. enfermedad es ó
no causa de su baja -definitiva en -el servicio, sufragándose
eLgasto por el Material de hospitales.

D.e rf)al orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efeGtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14'de ma,yo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cátalufla.

Sañor Inspector general de AdministracfónTMUitar.

-.-
INGRESO EN ELSER'\'!crO

4.a SECCIÓN

Excmo~ Sr.: En vista de la instancia promovida por
_Adolfo Escobar Obispo, sargento licenciado del Ejército, moro

de primera clase del Hospital militar de Badajoz, en solici
tud de que.se le conceda el ingreso en el Cuerpo Auxiliar
de Administración Militar, y de conformidad con lo iufor
m~do por V. E.en 1.0 del actual, el Rey (g',D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente derReino, nona tenido abien ac-

, ceder á los deseos del interesado por opónerse á ellGl lo pre·
venido enel.art. 11 del reglamento de 3 de enero de 1887
(C. L. núm. 2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

A~CÁRRAGA

• Safior Inspector general de Administración l\Iilttar.

. Señor Capitán general de E:ll':tremadura.-...-
LICENCIAS

4,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que. V. E. cllr¡¡6
.á.eate~i5te~ioj en 8 del, oor.r;ie~tej promol"idra por el 04- :
clal p'rllnetode Admfn1st1'a'Oí6n m:íl1f«r, D. 2n'ríq'n'e )J'ti'!h"a d'e 1a
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Cerda, en solicitud de dos meses de licencia para atender al
resiablecimientó de su salud en los Hervideros de Fuensan- .
ta (Ciudad Real), Panticosa (Iluesca) y Aguas Buenas (Fran
cia), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conced~r al inte:r~sado la gracia que
solicita, con. arreglo á las instrucciones aprobadas por rool
ordlm de16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ;¡
de~áa efectos. D~os guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de :).891.

AZc.ÁllJUGA

5efior (Ji1pitári general de Valenoia.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Aragón ~

Inspector geJ:!.eral de ~dmiIdstración~litar.

..-
l'AG-AS DE TOW

6. a. SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Ytln su llórilbte laR;einá.
Regente' del Reino, conformándose non lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en '23 de abrllúltiÍho,
Be ha servido. eonceder á D.& Maria.JIatisbal y Chfuhón, viuda
del capitán de Ejércit'á,tetlie'úte de (Jarábiner08, retirado,
Don Ventura Pastor y Mattfn,llis dos pagá13 de tocas á qU13
tiene derecho por reglamento; cuyo importe de 4;ro pésE\taá,
duplo de las 210 que de sueldo de'retiro disfrutaba al-ines
el causante, se abonará á la interesada, en la Delegación de
Hacienda de la provincia de Huelv~.. . , ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. DiOfl gnaMé -á V. :m. inliChee añel3. MA
drid 14 de mayo de 1891. .

AzCÁRRA.GA

~eñor Capitán general de Andalucía.
. ',-'.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina
Re~nte del Reino. conformándose con 10 expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 21 del mlls próxi
mo pasado, se ha servido conceder á n.á Josefa .Diaz Arma
eho, viuda del segundo teniente de Caballería, D. lYlanuel
Bueno y Gutiérrez, las dos pagas de tocas Íl. que tiene derecho
por reglamehto; cuyo importe de 350 pesetas, duplo de las
175 que de sueldo mensual tit~nenásiguadas los de la clase y
arma del cáusante éh acti'Vidaá, se á.tJoñaiá á la interesada
en las oficinas del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de
Andalucía. '

De real orden lo digo á V. E. pára su coilOcimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 14 dé mayo de 1891.

A.zcÁRRAGA.

Señal: Inspector general (l.e Administl:aj}ión Militar.

Señores Présidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gt1nerál ae .Añttáltie1li:

PENSIONES

e.á SEyútÓN

Ei1<5JIDO. ~r.: El Rey (q. D.g.), y én BU nombm l24Reina
~:nte ,:el ~étl'lO, !-e ,\'J()p:!dt'~idid d.9'tt 11;) e~'PXt~0.pQ'r el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del mes próxi.
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a María del Caro
men de Zaragoza y Ayl1ón, de estado viuda, la pensión anual
de 2.250 pesetas que, como huérfana del brigadier D. Friln
cisco y de D. a Nicanora, le corresponde, con arreglo á la ley
de 25 de j-ulie de 1864 y real orden de 4 de julio de 189Q
(D. O. núm. 15), en permuta de la del Montepío 11~~itar de
1;650 pesetas, que le fué transmitida por r:',Ítl orden de 26 do
agosto del citado año 18BO (D. O,. núm. 1m), y la bonifica
ción de un tercio, ó sea. ~óD pesetas al afio, en permuta,
igualmente, de l~. de 550 pesetas que disfrutaba según la
misma ci!:áaa real orden; la cual pensión de 2.250 pesetas
aD.':,lties y bonificación de 750 pesetas al afio, le serán abo
nadas desde el 7 de fébrero próximo pasado, fecha de su
instancia, é ínterin conserve su actual estado; satisfaciéndo
sele la primera; por la Pagaduría dela Junta de Clase¡¡ Pa
si:vas, eon deduceión, desde la misma fecha, de las cantida
des que haya percibido por :su referido anterior sefialamien
00, y la segunda por las caja~ de la Isla de Cuba, con aná
log0 descuento.

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y
dem.áB éfectoo·. Dios gúaJ!de a V. E. muchos añoa; Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo expufisto por el
Consejo Supremo de Guerra y Márina, en 24 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Valentina Marra
ci y Planter, viuda del coronel, retirado, D. Bernardo Villa
mil .de la Gándara, como comprendid& en la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), la bonificación
de un tGrcio en la pensión anual de 1.650 pesetas, que ob
tuvo por real orden de 15 de octubre de 1887; debiendo, en
su consecuencia, abonársele el total, Ó sean 2.200 pesetas
anuales, por la Pagaaui'ia de la Junta de Clailes Pasivas,
desde 015 de julio del citado año 1887, que fué el siguien
te día al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve
su actual estado, con deducción, desde la misma fecha, de
las cantidades que haya percibido por su referido anterior
señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su cORocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRItAGA

8eñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre 11,1, Reina
Regente $lel Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo l3upremo de Guerra y Marina, en 23 de abril último,
Re ha flervido conceder aD.a Dem8tria Rodríguez Pérez, viu
da de llls Rcgundas nupcias dol teniento coronel de Inrante
rin, retirado, D. Alcjuntlro Burgo}') y DominguC\z, la pE:l1siól1
anual de 1,350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la
ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 18ljO
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eL

a.a SECCIÓN

3.a SECCIÓN

Señor Inspector gener8J. de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mal'~na,

Capitanes generales de las Islas Baleares., Valencia é Isla
de Cuba é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á esta
Ministerio, en 9 del actual, 01 Rey (q. D. g.), yen BU nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder el
ingreso en la eseala de reserva del arma de su cargo, de con
formidad con lo prevenido en el real decreto de 24 de junio
de 1889 (C. L. núm. 287), al comandante del regimiento Re
serva núm. 22, D. Antonio Navarro Sánchez, y alprimBr te
niente) en situación de supernumerario sin sueldo, en el
distrito de Valencia, D. José Enríquez de Navarra y Roca de
Togores; autorizándolés, al propio tiempo, para residir en

![ Murcia y en Almansa, respectivamente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-

más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid¡14 de mayo de 189l.
¡
: Senor Inspector ganeralde Caballería.

: Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de,
! Administración Militar.
í
¡

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prbmovidapor el
comandante del tercer batallón del regimiento Infantería
de Filipinas núm. 52, D. Jo.sé Maria Sanlean<wo, en solicitud

I
de su retiro para Valencia, pero cobrando sus haberes poi las·
cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre

fila Reina Regente del Reino, ha tenido a bien acceder á la
expresada solicitud; disponiendo, en su consecuencia, que el
reierldo comandante Sea baja, por fin del presente mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoseli,
por las citadas cajas, el sueldo provisional de 720 pesetas
mensuales, incluida en esta cantidad el aumento de peso
iuerte por escudo á que tiene derecho como comprendido en
el caso 3.0 del arto 1.o de la real orden de 28 de septiembre de
1858 y en la regla 4. 8 de la de 21 de mayo de 1889 (O. L. nú
mero 210); ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan, á cuyo fin Sé le remitirá la expresada soli
citud y documentos justificativbs del intereresadci, el cual
puede residir en la Península, con arreglo á lo dispuesto en
real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En -Vista de la instancia promovida por el
. capitán do1 cuadro eventual del regimiento Infantería Reser
I

1

va de Carmona núm. 17, D. Juan Badillo Martínez, en solici
tud de su retiro para Sevilla, el Rey (q. D. g.), y en sunOm~

~ bre la Reina Regente del ReiFlo, ha tenido por conveniente

Guerra y Marina

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

,.. -

(D. O. núm. 151); la cual pensión le será abonada, por la, I
Pagaduría de la Junta de 013se8 Pasivas, desde el 14 de di·
ciembre próximo pasado, siguiente día al del óbito del cau-
sante, mientras conserve su actual estado. , .

-De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva..

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefíor Oapít~n general de Aragón.
Señorea Presidente del C~sejo Supremo de

y CapiMn general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conform&ndose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 del mes próJ;:i
mo 1)asado, se na servido conceder á n.a Anastasia Benito
González, viuda del cÓl'l.1andante de Infantería, retirado, Don
Bienvenido SobieviiÍ"á y Láviña, la pimslón anual de 1.1:!5
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
1tfilitiri', eón la bonificación de un tercio de dicha cantidad,
Ósean375 p'esetas al liño, abonablés por las cajas de la Isla
de Cuba, y la pensión en la Delegación de Hácienda de la
provincia de Zaragoza, ambos beneficios á partir del 1i de
noviembre de 1890, siguiente día al del óbito del causante,
milWtr.as la m:eresada permanezca viuda, todo conforme á
lo dispuesto en el arto 25 de ia ley de presupuestos de Ouba
de 1885 (C. L. núm. 295) y reales órdenes de 27 de noviem
bre de 1889 (D. O. núm. 264) y 8 de mayo de 1890 (D. O. nú
mero 105).

De la de S. M. ló digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14. de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señal' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de abril último,
se ha 8.e1'vido copceder á D.a María de la Gloria y D. José Igle
sias y J}'Iartínez Maldonado, huérfanos 'd~l teniente coronel de
Artillería, retirado, D. Victoriano, la pensión anual de 1.350
pesetas, cuarta parte del sueldo que sirve de regulador, con
arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de
julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión se abonará
á los interesados, por partes ignales, en la Delegación de
Hacienda de Sevilla, desde el 11 de diciembre del ailo pró
xin10 pasado, siguiente día al del óbito del causante; perci
biéndolo, :b.a María de la Gloria, miéntras permanezca sol
tera, y D. .tosé, por mano de la persona que legalmente le
represente en ~onceptode tutor, hasta el 19 de mayo de 1895,
en que cuirip1ti'á los 22 años de edad, cesando antes si obtie
ne sueldo del Estado, provincia ó municipi~, yacumulán
dose la parte del qúe pierda su aptitud legal, en el que la
cOÍisei'v-e.

be real oiden lo digo á V. E. para su conocimiento.y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1891.
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disponer que el expresado capitán sea baja, por fin del pre
!!lente mes, en el arma á que pertenece; expidiéndole el reti
ro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha
capital, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales, in
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, l~ correspon
dan, á cuyo efecto se le remitirá la expresada solicitud y
hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspectores generales de Infantería y AdminisÚ'ación
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán graduado, primer teniente del regimiento Infantería
de Andalucia núm. 55, D. Juan Gonzalo Jíménez, en súplica
de su retiro para Casas de Don Pedro, provincia de Bádajoz,
con los beneficios que concede el arto 25 de la ley de presu
puestos de Cuba de 13 de julio dfJ 1885 (C. L. núm. 295),
á que se considera con derecho por haber servido en Ultra
mar más de seis años, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex
presada solicitud; disponiendo que el referido primer te
niente sea baja, por fin del presente mes, en el arma á que
pertenece, expidiéndole el retiro y abonándosele, por la De
legación de Hacienda de dicha provincia, el sueldo provi
sional de 168'75 pesBtas al mes, y por las cajas de la Isla
de Cuba la bonificación del tercio de dicho haber, impor~

tante 56'25 pesetas mensuales, cótno comprdúdido en la re:
gla 2.a de la real orden circular de 21 de mayo de 1889
(C. L. núm. 210), ínterin el Consejo Supremo de Gnerra y
Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en defi
nitiva, le correspondan, á cuyo efecbo se le remitirá la ex
presada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoil. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de abril próxi
mo pasado, ha tenido á bü:,n confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento provisional que se hizo al comandante de Infan
tería, D. José Bello Pérula, al concederle ell'etiro para Men
daVÍa (Navarra), según real orden de 14 de marzO último
(D. O. núm. 59), asignándole los 90 céntimos del sueldo de
sO. empleo, ó sean 360 pesetas mensuales, que por sus años
de servicio le corresponden, y 120 pesetas por bonificación
del tercio, conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁI:HAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y I4arina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de abril próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiYa, el se·

1

ñalamiento provisional que se hizo al coronel de Caballería.
Don Juan Bonet Villavicencio, al concederle 'el retiro para Cór·

1 doba, según reales órdenes de 28 de enero último (D. O. nú
mero 22) y 19 de febrero siguiente, asignándole los 90 cénti-
mos del sueldo de su empleo, ó ~ean 517'50 pesetas mmí
suales, que por sus años de servicio le éorreilponden, con
forme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
I drid 14 de IQayo de 1891-

! AzCÁRRAGA

¡Señor Capitán general de Andalucía.
¡ .
I Señor Presidente del Consejó Supremo de Guerra y Marina.

I ~
! Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
¡ segundo teniente de la Guardia Civil, D. Pedro llodríguez
i Ageitos, en solicitud de mejora de' sueldo de retiro, el Rey
¡ (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
1 acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Uue·
I na y Marina, en 24 de abril último, se ha servido desesti
1 mar la solicitud del interesado, por carecer de derecho al
1 abono de tiempo y consiguiente á la mejora de retiro que pre·
¡ tende, una vez que, en el expediente instruido á su instan
!cia, no se justifica que le corresponda mayor ahono de tiem-

1
po de campaña por la última guerra civil del que en su hoja

. de servicios se le acredita.
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
¡demás eféctoR. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
l drid 14 de mayo de 1891. .
! AZCÁRRAGA

ISeñor Capitán general de Galicia.

1 Seiior Presidente del Co~sejo Supremo de Guerra y Marina;
¡
! --o«>--

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 24 de abril próxi
mo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el se.
ñalamiento provisional que se hizo al inspector médico de
segunda clase del Cuerpo de Sanídad Militar, D. Florentino
Díaz y R~, al concederle el retiro para Vitoria, según ren1
orden de 18 de marzo último (D. O. núm. 62), asignándole
los 90 céntimos del sueldo de sn empleo, ó sean 750 pesetas
al mes, satisfechas por la Delegación de Hacienda de Ala
va, más el tercio de esta cantidad, limitado al máximo que
permite la legislación vigente y consistente en 83'33 pese
tas, que lo serán por las cajas de la Isla de Cuba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,y
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lación, contados desde igual día y mes de 1889, que promió
su recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891-

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido para de
terminar el derecho que pueda tener á retiro el artillero del
tercer regimiento Divisionario, Fulgencio Madrid Ramos,
como inutilizado en Iunción del servicio; y justificándose
plenament~ que su inutilidad tuvo por origen la herida que
recibió, á causa de la inflamación de un cartucho en el acto
de su descarga, en el parque de esa plaza, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombro la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina, en 25 de abril último, se ha servido conceder
al interesado el retiro que le corresponde, como compren
dido en la primera clase de la segunda sección de la ]"eal
orden de 18 de septiembre de 1836, alidgnándole el haber
mensual de 7'50 pesetas, que le serán abonadas, por la De
legación de Hacienda de Murcia, á partir de la fecha en que
cesó de percibir haberes en activo.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 de mayo de 1891.

D. O. núm. 105

&ñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefíor Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro formu
lada á favor del sargento de Infantería, D. Martín Pipián Pu
marola, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
promo de Guerra y Marina, en 24 de abril último, ha tenido
á bien conceder al interesado el retiro que le corresponde
con arreglo á la ley de 19 de julio de 1889 (C. L. núm. 341)
y real decreto de 9 de octubre siguiente (C. L. nú,m. 497),
como también' á la regla 1,11, arto 14 de la ley do presupues.
tos de esa antilla de 29 de junio de 1888 y según lo resuel
to en real orden de 29 de octubre del año próximo pasado
(D. O. núm. 243), asignándole 108 0'40 del sueldo de capi
tán ó sean 100 pesetas al mes, que sin aumento alguno ha
brán de sati3facérsele por las cajas de esa Isla, en la que
fija su residencia, y á partir de la fecha en que cauaa baja
en activo.

De rea] orden lo digo á V. ·E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guol'ra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

AzCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta d~ ntiro, formu
lada á favor del músico de tercera clase, de Infantería, José
Junce Martinez, el Rey (q D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y .Marina, en 24 de abril último,
ha tenido á bien conceder al intere5ado el retiro que le co
rresponde con arreglo á la legislación vigente para los do
su clase, asignándole el habor mensual de 28,13 pesetas;
cuya cantidad, con el aumento de real fuerte por de vellón
á que tiene derecho mientras permanezca en Ultramar, as
ciende á 70'32 pesetas, que habrán de satisfacérsele, por las
cajas de esa Isla, á partir de la fecha en que cause baja en
activo.

De real orden lo digo á V. E. para su cono~imientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de retiro, por
inútil, instruido á favor del soldado, licenciado, Eustasio
Soto Santos, considerando que su inutilidad fué produci¡1a
por enfermedad común, adquirida por las penalidados y fa
tigas de la campaña de Cuba, el Rey (q. D. g.), y Cn su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y .Marina, en 27
de febrero último, ha tenido á bien conceder al interesado
el retiro que le corresponde, asignándole el haber mensual
de 7'50 pesetas, que habrán de satisfacérsele, por la Delega.
ción de Hacienda de León, á partir del 10 de junio de 1884,
gue Son los 5 a:ñofJ de ,ut¡.a:so's que permite la vig~1}pe legis-

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Artillería.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo, que Iué, de la Guardia Civil, licenciado por inútil, Eme
terio Sánchez San Miguel, en solicitud de su retiro, como
inutilizado en acción de guerra; considerando que no se jus
tifica, bajo ningún concepto, que el de recurrente fuera heri
do en acción de guerra; considerando, sin embargo, que se
halla comprobado que la enfermedad que motivó su.inuti
lidad fué ocasionada por las penalidades y fatigas de la
campaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de abril último, ha
tenido á bien conceder al interesado el retiro que le corres
ponde; asignándole el haber mensual de 7 '50 pesetas, que
habrán de satisfacérsele, por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas, á partir del 6 de agosto de 1885, que son los
5 años de atrasos que permite la legislación vigente, conta
dos desde igual día y mes de 1890, en que promovió su re
curso,'sin que le asista derecho á la cruz pensionada del
'Mérito lVlilitar, ya que no cumplió la condición de servir en
euba hasta la terminación de la campaña y seis meses mas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del citado interesado, que reside en esta corte, calle de
Serrano ll1.'tm. 37. Dios guarde á V. E. m.uchos años.
:Madrid 14 de mayo de 1891.

AZOÁERAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de GutJrra y Marina.

- ....
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Á'lid.RRAGÁ

Señor Capitan generál de Navarra.
Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAnA

Señor CapiMn general de Navarra.
Señor Inspector general de Administración r4ilitar.

pone el arto 4. o de la reRl orden de 30 de junio de 1879, no
siendo posible acceder á la petición de nueva liquidación de
los recibos rechazados por la Administración Militar, en ra·
zón á que éstos carecen de los requisitos reglamentarios
para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRA<U

Señor Capitán general de Navárra.
Señor Inspector general de A~ministración M:tiitar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
ti este Ministerio, en 22 de julio último, promovida por el
Ayuntamiento de Ciordia, solicitando reintegro do (l.095'81
pesetas, que 1$ resultan de saldo á su favor por siüninistros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y además
que se admitan á liquidación pata su abono vados récÍbos
que le fueron devueltos por la Comisaria de guérra respec-.
tiva, el Rey (q. D. g.), yen su nOTI:tbre la Reina Regente del
Reino, de Muerdo cqn lo inforinado por la Inspecé~óÍlGene
ral de Administración Militar, se ha dignado resolVm' qúe se
manineste al expresado municipio que la caritidad éitadá le
será satisfécna, cuando se acuerde por una inedIda legislati
va, la forma en que tendrá lugar elreintégro, según dispóne
el arto 4.o de la real orden de 30 de junio de 1879; no sien
do posible acceder ala. petición de nuevá liquidación de los
recibos rechazados por la Administración Militar, en razón
á que éstos carecen de los requisitos reglamentarios para su
abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde·á V. E; muchos años.
:Madrid 14 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instanCia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 29 de julio último, promoYida por ei
Ayuntamiento de Caparrosa, solicitando reintegro de
í74.S09'4Tpesetas que ie resultan de súldo á su favor, por
suministros hechos al Ejército durante la última guerra ci
vil, y además, que se admitan ti, liquidación para su abono
varios recibos que ie fueron devueÍtos por la Comisaria de
guerra respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección Gener&! de Ádminisiración Miiitar, se ba dIgna
do í'esolVer qUé se inanif1este al exptesaélo muhidpío, que la
cantidad citada le será satisfecha cuando se acuerde, por una
medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reinte·
gro, según dispone el arto 4.o de la real orden 30 de junio de
lS79; no Siendo posible acceder á petición de nueva liq,ui
dación de los recibos rechazados por la ÁdmÍnistracíón Mi
litar, en razón á que estos carecen de los requisitos regla
mentarios para su .abono.

De reai ordon 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aftas.
Madrid 14 de mayo de 1891.

Senor Capitán general de Navarra.

SeñÓl Irispeotor general de Admhiistraoi-óü Militar;

Exorno. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agostó tíltimo¡ prOlllOVidft por el
Ayuntamiento de Leoz, solicitando reintegro de' 24.466'07
pesetas¡ que le resultan de saldo á su favor, por suministro
hechos al Ejército durante la última güerra civil; y ádemás
quo 8e admitan ti liquidación pll.ra su abono ·variOs reeibos
que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra respec
tiva, 01 Rey (q. D. g.),.y en su nombre la Reina Regonte del
Reino, de acuordo con lo informado por la Inspección Gene
ral de Administración Militar, se ha dignado resolver quo se
manifiesto al expresado Municipio que la cantidad oitada le
será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legisla
tiva, la forma en que tendrá lugar el reintegro, según dis-

S'O'XINIST:BOS

iD.á SECCIÓN

Excmo, Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la Sección de Ordenanzas de esa Capitanía Gene
ral, D. Miguel Rivas Rttiz, en suplica de abono de la gratifi
cación mensual de 4.0 pesetas, que disfrutan los capitanes de
compañia, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido á
bien acceder á lo que solicita, considerando al interesado
acreedor alos boneficios del arto 1.0 del real decreto de 20
de agosto de 1886.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimilmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 14 d0 maJ'o de 18tH.

AZOÁ.RR.A.GÁ

Señor Capitán general de CastUla la Hueva:.
Sf>fí:or !nspector general de Administración Militar.

.....1

SUELDOS, HADERES y CtRATIFIOACIQ:NES

1Ú.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vistii de la instancia cursad& por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, prQmovida por el
Ayuntamiento de Arbizu, solicitando reintegl'Q de 16.263
pesetas 83 céntimos, que le resultan de saldo á m favor,
por suministros hechos al Ejército durante la última guerra
civil, y además que se admitan á liquidación para su abono
varios recibos que le fueron devueltos pbr la Comisada de
guerra respectiva, el Rey{q. D. g.), yen su nombre la neina
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha digna
do resolver que se manifieste al expresado municipio, que la
cantidad citada, le será satisfecha cuándo se acuerde, por
una medida legislativa, la forma en que tendrá lügar elreiü
tegro, según dispone el arto 4. 0 de la real orden de 30 de ju
nio de 1879, no siendo posible acceder á la petición de Ímo
va liquidación de los recibos rechazados por la Administra
ción Militar, en razón ti que éstos carecen de ios requisHos
reglamentários para su abono.

De reál orden 10 digo á V. :EL para su cónocimientó y
efectos corisiguiimtes. Dios guarde a V. E. muchos años.
:M:ád:i:i~ 14 de mayo d6 1891.
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Señor Capi~:in general de Navarra.

Señor Inspector general do Administración Militar.

A~CÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector geneml de Administración Militar.

•
resolver que se manifieste al expresado munícipio, que la can"
tidad citada le será satisfecha cuando se aouerde, por tilla

medida logislativa, la forma en que tendrá lugar el reinte
gro, según dispone 01 arto 4.0 de la real orden de 30 de junio
ele 1879; no Slondo posible acceder á la petición de nueva
liquidación de lOE recibos re<;lhazados por la Administración
Militar, en razón á que éstos cal'ecen de los requisitos regla
mentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.0 de agosto último, promovida por
el Aymitamiento de Zugal'ramnrdi, solicitan<io reintegro
de 21. 024'25 pesetas, que le resultan de saldo á su favor
por suministros hechos al Ejército durante la última guerra
civ.il, y además que se admitan á liquidación para su
abono, varios reoibos que le fueron devueltos por la Comi
saria de guerra respectiva, 01 Rey (y.. D. g.), Y en su nombre
la Reimi Regente del Reino, de aCuerdo con lo informado
por la Inspección General de Administmción Militar, se ha
dignado resolvor que Ee manifieste al expresado municipio;
que la cantidad cüada le Herá satisfecha cuando se acuerde,
por una mod~(b legliüativa, la forma en que tendrá lugar el
reintegro, según dispone el arGo 4. 0 de la real orden de SO d.e
junio de 1879; no siendo posible acceder á la petición d~

:nueya liquidación de los recibos rech¡,¡,zados por la Admi
nistración Militar, en razón á que éstos carecen de los requi
sitos reglamentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conoCimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. '
:Madrid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministe~io, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Bacaicoa, solicitando reintegro de 13.680
pesetas 20 céntimos, que le resultan de salde á BU favor por
suministros hechos al Ejército durante la última guerra
civil, y además que se admitan á liquidación para su abono,
varios recibos que le fueran devueltos por la Coinisal'ía ele .
guerra respectiva, .(,)1 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, se ha dignado
resolver que se manifieste al elXpresadomunicipio, que la can
tidad eitada le será satisfecha cuando se acuerde, por nna
medida legislativa, la forma enque tendrá lugar el reintegro,
según dispone el arto 4..0 de la renl orden de 30 de junio ~e

1879; no siondo posihle accoder tÍ, In. petición ~e. nuev.a liqu:
dación de los recibos rechazadol'l por la Admnl1straClón 1\11
ILnr, en rl'lzón aque éstos care;'en de los requisitos regla
mentarios para su abono.

D~ real o:rden lo digo tí V. ]1J. para su conocimiento y
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Vear, del Valle de llzarbe, solicitando
reintegra de 30.750'78 pesetas que lB resultan de saldo á su
favor por suministros hechos al Ejército durante la última
guerra civil, y además que se admitan á liquidación para su
abono, varios recibos que le fueron devueltos por la Comisa
ria de gueri'a respectiva, el Rey eq. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino" de acuerdo con lo informado
por la Inspección: General de Administración Militar se ha
dignado re.solv~r que Se 'manifieste al expresado municipio,
que la cantidad citada le será satisfecha cuando se acuerde,
p~r una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el
remtegro, según dispone el arto 4.o de la real orden de 30
de junio' de 1?i79; no· siendo posible acceder á la petición de
n~eva liquidación de los recibos rechazados por la Admi
~lstración Militar, en razón á que éstos carecen d.e los requi
SItos reglamentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
lladrid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Excmo.l9r.: En vista de la instancia cursada por V. E.
aeste Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de 13etelu, solicitando reintegro de 13.907
pesetas 78 céntimos, que lo resultan de sal<lo á su favor por
suministros hechos al Ejército durante la última guerra ci
vil, y además, que se admitan á liquidación para su abono
varios recibos que le fueron devueltos por la Comi~aria de
guerra respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reiho, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración M.ilitar, se ha dig
nado resolver que se manifiellte al expresado municipio, qUQ
la cantidad citada le será satisfecha cuando se acuerdo, por
una medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el
reintegro, según dispone el arto 4.0 de la real orden de 30
de junio de 1879, no siendo posible acceder á la petición de
nueva liquidación de los recibos rechazados por la Admi
nistración Militar, en razón á que éstos carecen de los re
quisitos reglamentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigüientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á est ~p. •e "'ll1lsterlO, en 1.o de agosto último, promovida por
el AyuntamieÍlto de Yuslapeña, solicitando reintegro de
6.659'49 pesetas, que le resultan de saldo á su favor por
8~~inistros hechos al Ejército durante la última guerra
CIY~l, y además que se admitan á liquidación para su abono,
Yanas l'eclbos que lo fueron dovueHos por la Comisaria do
gU€,rl") r " 1 T'lIto (., espocul:'a, o l'H>Y (g. D. g.), yen su nombre In Reina

gente del RelllO, de acuordo can lo informado por la Ins
Pección General da Administración Militar,Be ha dignado

Señor Capitán ·general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.
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Excm(¡. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Aynntamiento de Cendea de Galar, solicitando reintegro
de 148.053'89 pesetas, que le resultaron de saldo á su favor
por suministros hechos al Ejército durante la última guerra
civil, y además que se admitan á liquidación para su abono,
varios recibos que le fueron devueltos por la Comisaría de
guerra respectiva, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins·
pección General de Administración Militar, se ha dignado
reflolver que se manifieste al expresado municipio, que la
cantidad citada le será satisfecha cuando se acuerde, por una
medida legislativa,la forma en qnetencirá lugár el reintegro,
según dispone el arto 4.Q de la real orden de 30 de junio de ¡
1879; no siendo posible acceder á la petición de nueva liqui
dación de los recibos rechazados por la Administración Mi
litar, en razón á que éstos carecen de los requisitos regla
mentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

3.a SECCIÓN

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Ayuntamiento de Sansoaín, solicitando reintegro de 6.731'77
pesetas, que le resultan de saldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y además
que se admitan á liquidación para su abono varios recibol'!
que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra respec
tiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informail.o por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, se ha dignado resolver qUd
se manifieste al expresado municipio, que la cantidad citada
le será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legisla·
tiva, la forma en que tendrá lugar el reintegro, segúndispo
ne el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de 1879; no
siendo posible acceder á la petición de nueva liquidación de
los recibos rechazados por la Administración Militar, en
razón á que éstos carecen de los requisitos reglamentarios
para su abono. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 14 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

f1eñor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de AdministraciQn Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Vidaurreta, solicitando reintegro de 302'96
pesetas, que]e resultan de saldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durante la última guerra civil, y además
qu~ se admitan á liquidación para su abono, varios recibos
que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra respec
tiva, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la. Inspección Ge·

. neral de Administración Militar, se ha dignado resolver que
se manifieste al expresado municipio, que la cantidad citada
le será satisfecha cuando se acuerde, por una medida legis
lativa, la forma en que tondrá lugar el reintegro, según dis
pone el arto 4..0 de la real orden de 30 de junio de 1879; 1\0

siendo posible acceder á la petición de nueva liquidación de
los recibos rechazad0S por la Administración Militar, en ra
zón á que éstos carecen de los requisitos reglamentarios
para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGA

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instaJlcia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 1.Q de agost® último, promovida por el
Ayuntamiento de Ezcurra, solicitando reintegro de 3.431 '95
pesetas, que le resultan de saldo á su fayer por suministros
hEchos al Ejército durante la última guerra civil, y además
que se admitan a liquidación para su abono, varios recibos
que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra res
pectiva, el Rey (q. D. g.); Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración :J.\.1ilitar, ¡¡e ha dignado re
solver que se manifieste al expresado municipio, que la can
tidad citada le sera satisfecha cuando se acuerde, por una
medida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro,
según dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de
1879; no siendo posible acceder á la petición de la nueva
liquidación de los recibos rechazados por la Administración
Militar, en razón á que ésto~ carecen de los requi2itos regla
mentari&s para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

'*
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración Militar.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Inspector general de Administración militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 2 de agtisto último, promovida por el

Excmo. Sr.: En vista de la consulta promovida por
V. E., respecto al derecho que pueda tener ti conservar su
asistente el comandante del regimiento Cazadores de Vito
ria, D. Fernando Molíns y Sada, nombrado por real orden de
11 de octubre de 1890, para auxiliar los trabajos de la Jun
ta de Defensas, sin causar baja en Bu cuerpo, y caso afirma
tivo, si h1). do ser transportado por ferrocarril y cuenta del
Estad6, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
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INSTRUCCIÓN

AZCÁRRA.GA

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

É INGENi:EROS

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores do
Artillería de los Distrítos y exento de Ceuta.

Burgos

---_............_---

no sobre la marcha seguida, textos empleados y manera de
llenar su cometido el oficial instrutol'.

5.° El resultado del examen se calificará con las notas de
muy buenb, bueno, aprobado, poco, siendo condición indis·
pensable para ocupar plaza haber obtenido una de las tres
primeras.

6.° Las vacantes que ocurran serán cubiertas dentro da
cada bateria ó compañia por el orden de preferencia, Begún
el resultado del examen, haciéndose constar en la orden del
cuerpo, y por nota en la filiación.

7.° Los apuntadores de cañón preferentes, seran nom
brados por oposición dentro de cada batería ó compañia, las
cuales tendrán lugar aate una Junta formada por el jefe de
instrucción, el capitan y el ayudante mencionados.

8.° A los apuntadores y artificieros se les extenderá un
nombramiento arreglado al formulario que opodunamente
se circulará, firmado por el capitán jefe de instrucción y la
aprobación del primer jefe.

9.° Las gratificacionos asignadas las percibirán sola·
mente los que tengan: nombramielito, mientras se hallen
prestando servicio en filas, aunque se encuentren con licen·
cia por enfermQs, ó en el hOSI)ital.

10. Los distintivos correspondientes á cada clase serán
l~s que dispone la renl orden de 14 de mayo de 1881, y se
colocarán en el antelm:zo izquierdo sujetos con presillas al
paño de la pronda, sin fondo ni vivo alguno. Los apunta
dores preferentes llevarán, además del escudo, una corona
real en la parte superior como remate del trofeo.

11. Sólo en casos muy extraordinarios podrán ocupar
plaza de apuntadores ó artificieros los cabos, sin. que exce
da su número de dos por bateria.

12. Las clases de tropa que hayan desempeñado, con
nombramiento, los Cal'gos de apuntador ó artificiero, conser-
varán derecho al uso del distintivo. .

13. De los dos escudos que 'debe recibir sin cargo cada
individuo al obtener plaza efectiva, uno será de su propie.
dad, pudiéndoselo llevar al separarse de las filas.

14. Los exámenes ordinarios tendrán lugar en la prime.
ra quincena del mes de agosto, verificándose los extraordi
narios cuando los jefes de las secciones lo consideren opor·
tuno.

15. En los destacamentos será presidente de la Junta el
capitán ú oficial más antiguo, remitiendo el estado de cali·
ficación al regimiento ó batallón para la aprobación del pri.
mer jefe.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de mayo
de 1891.

1
i

I
I
1

Circular. Excmo. Sr.: Siendo necesario dictar una dis· ¡
posición que concrete la manera de llevar á cabo la ense· I
ñanza y exámenes teórico-prácticos de los apuntadores de 1
cañón y artificieros en las secciones de tropa del arma, he 1
tenido á bien disponer: ·1

1.° Dicha instrucción será inspeccionada y dirigida
como todas las demás de los regimientos ó batallones por :
un jefe, hallándose á cargo de un teniente, ambos nombra- ¡
dos por el coronel ó teniente coronel respectivamente. Dicho '
oficial podrá ser dispensado de algún servicio ordinario á fin
de no distraerle de tan importante cometido. 1

2.° Cuando el citado jefe considere llegado el caso de !
procedor á los exámenes, lo manifestará al primer jefe, el i
cual dispondrá el día y hora en quo aquéllos hayan de ve- !
rificarse, haciéndolo constar en la orden del cuerpo. ¡

3.° Formarán la junta de exámenes el expresado jefe
de instrucción, como presidente, caso de no concurrir el co
ronel ó teniente coronel, primer jefe del regimiento ó bata
llón; el capitan de la bateria ó compañía, el oficial encarga
do de la enseñanza y el Il,yudante más antiguo, corno secre·
tario, con voz y voto.

4.° Terminados los exámenes, el presidente entregará al
primer jefe una relación nominal por baterias, y dentro de
éstas por orden de conceptuación, formada por el secretario
y con su conformidad, expresando el resultado obtenido,
debiendo manifestarle al propio tiempo cuanto crea oportu-

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARIA YDE LAS INSPECCIONES GENERALES

del Reino, ha tenido á bien disponer semunifieste á V. E. ,
que el referido jefe tiene perfecto derecho á conservar su'
asistente, y que para el transporte del mismo, sólo puede 1
optar á las ventajas señaladas en los casos 1.0 y 2.° del ar
tículo 47 del nuevo reglamento de transportes, aprobado por
real decreto de 24 de marzo del año actual (C. L. núme
ro 153).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl años. Madrid
14 de mayo de 1891.
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REDENCIONES Y ENGANCHES

INSPECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

PRESUPUESTO DE 1890-fll

CAPíTULO 15 ARTIcULO ÚNICO

RELACIÓN de las cantidades libradas á la C<tja General de Ultramar. en 22 de ahril último, para pago de cuotas fin~l~ de los in·
dividuos que terminan sus compromisos en el 4.o trimestre del actual ano económico, y del importe de las liquidaciones de pre
míos y pluses del l. o y 2.o trimestre del mismo, con expresión de los cuerpos á que pertenecen y cantidad que á cada uno corres
ponde, cuya noticia se publica en cumplimiento de 10 prevenido en la aclaración 7.a de la circular de la suprimida Dirección
General 6.6 Administración Militar, fecha II de junio de 1889, inserta en el DIARIO OFICIAL núm. 129.

Número ÚLTnIAS CUOTAS rOTAL poa tumos
del CTERPOS NOMBRES

~ompromlso Pesetas OIs. Pesetas 018.

2.331 25 2 331 25
2.455 74 2455 74
3 476 34 3.476 34
2 644 92 2.644 92

29.317
;6~ 29.617 16300

2.101 68 2.101 68
- -

132.817 11 132.817 11

-

3,945 97
3.~60 »
5.570 10
4.789 49

23 837 70
6.362 50

600 »
1.042 41
5.464 17

243 75

505.802

450 »
1.920 '"300 »

3.022 50

1.911 25
91 25

3.728 75
3.279 55

11 654 38

2.713 75

450 l>

1.920 )}

300 »
300 »
3\10 »
300 »
350 »

1,682 50
1.911 25

91 25
3.728 7ó
3.279 55

10.754

"1300 »
300 :.
300 »

2 713 75[
3.252 50'

300 »
300 »
300 »
300 »
300 »
150 »
300 »
300 »
300 »

3.945 97
3.460 »
5 570 10
4.789 49

23.837 70
6.362 50

600 »
1.042 41
5.464 17

243 75

I Ejército de Cuha

!
Regto, Habana núm, 66.-1.er batallón fD'f ' < 1 d'd t·· d d ~Idem íd -2 o ., • • • •• • 1 erenéla en,re os pe l os an ICIpa os e

. .'. 10: 1···· " { fondos y la liquidaeión del primer trimestre.
» »--GuernLa.•••• , ••.•••••••••.•.••. 1

J \Pedro Baquero Borges , .
~Regto. Tarragona núm. 67.-J.er batallón ,Eulogio Pl~tero RevueHa .

\ ¡Juan ~glesI~s del ;lI.mo .
EzequIel'Gomez CId -.

¡Id id 2 o •d ~Diferencia entre los pedidos anticipados de
em .-, l ~m .'... .•.••• fond.os y la liquidación del primer trimes-
» :.> -Guernlla,....................... t re •••••••••.•. , •••....•.•..••.•••••••..

1Guardia Civil.-Comandancia de Colón ....•• ¡ . ' {

IIdem ~d. ldem de Cuba.•.•..••• '" •.••.. IIdem de íd. del id.•••..•..•••••••••.••• , •••
ldem Id. Idem de la Habana•.•...••.•.•..
1,.. )Ramón 9~~d.~ado Cbill~n ,
¡Iaem ld.-Idem de Id '1'1l~~~~:el JWdllguez Ca~tIa....••••••••.•••.••.
J Bcrnúbé Debesa SanLmana .......•••.•....
¡Idem íd.-Idem de HolgllÍn .••••.••..••••.• \Diferencia entre los pedidos de fondos y la li.\
IIdem íd.-Idem de Maianms 1 quidación del primer trimestre .

IP.edro Fprnández Egea ..

\
~fallUPl :11artin Blrzco .
José Do,al Fernández .
Luis :Montero Rodríguez.•••••••••••••••••••

ldem id.-Idem de íd '¡'JUliO Bueno Collado •....• 0 ••••••••••••••••

Constantino Meléndez Rodríguez .•••••.••...
Dionisio Pérez Fernández •••.•.••. " •.•.•..
Pedro Losada 1\Iartin...••• " •.••••..•.•••••
José .!\Ionje Caballero .••.• o ••••••••••••••••

IIdem id.-Idem de Puerto Principe•••.••.•. /
IIdem id.-Idem de Remedios .•.•. o ••••••••• Diferencia entre los pedidos de fondos y las
ldem íd.-Idem de Sagua. o'. o ••••••••••••• ( liquiduciones del primer trimestre.•••.•••.
ldem id.-ldem de Santa Clara \
Idem íd.-ldem de Sancti-Spiritus•..•••.•• 'Ildem primero y segundo trimestre..•••.••••.
ldem íd.-Idem de Vuelta Abajo .....•••••. Idem primer id...•..•..••.•. , .

¡Sanidad Militar.-2.11 brigada .•.••••••.~ vYenceslao Gil Sánehez .••••••• o. o ••••••••••

Sección de Ordenanzas, ....•.••..• , ' ~D'f . t 1 d'd d f d 1 l
Cuerpo de Orden Público.•.•••.•• '......... 1 .ere~c;a.en re os p~ lOS.• e on os y as
Penitenciaria Militar. o • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • lIqmdúClOnes del prImer tnmestre.••..•••.¡

Ejército de Puerto Rico I 1
'Bón. Cazadores de Valladolid núm. 27. . . •• • • l
Idem íd. de Cádiz núm. 28 •••••••••••••••• , Diferencias entre los pedidos de fondos y las
Idelll íd, de Colón núm. 29................. liquidaciones del primero y segundo tri-
Idem id. de AlIonEo XIII, núm. 30......... nlestro ...•.•.•.•••..••...•..•.•.•••••••.
Guardia civil.-Comandancia de Puerto Rico. 1

Ide~ íd.-!~E'm dtd(~ , IS~verino.Conde y Pérez.: .
Samdad J\lIhtf.r.-Brlgaaa..•.•••••..••••••. DIferenCIa entre los pedIdos de fondos y las

. liquidaciones del primero y segundo tri-
mestre..•.•.•••.•.••.••••. ~",. , .•..

80.604

74.714

72.921
78.197
80.367
90.411

78.269
81,723
74.964

74.f;00
76,120
78,263
78.628
78.629

6.968
92.461
78.616
85.838

Madrid 11 de mayo de 1891.-Joaquín 8anchíz,

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA



FORWLARIOS PARA LA PRÁCTICA DEL CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAR, por el auditor de gue
rra D. Javier Ugarte.-Declarados oiiciales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. nLlm. 28).

D. O. n"!Ím. fOQ

SECCION

17 mayo 1891

DE AN'UNCIOS

CARTILLA DE LAS LEYES PEi-TALES DEL EJÉItOITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audi¡or de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo Y 9de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29)'

Se hallan de venta en la Adrrünistración de este DIA.RIO y almacén de papel de la viuda é hijos
de F ernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IO, al precio de 1 peseta, los Formularios,y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

liBRAS EN Vr~NTA EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

REGLAUENTO DE GRA:t:rDES :MANIOBRAS y DE JilJEItCICIOa PREPARATOItIOS PARA I¡AS mSMAS E.i.1'
TIEMPO DE PAZ.-Precio 0'50 pesetas. .

ANUARIO MILITAR DE RSPARA PARA lSSl.-Precio 6 :pesetas el ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes: ' ,
Familia Real y Cuarto militar de S. M.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Reclutamiento y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y oficiales y sus asimilados.-Escalafones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de 'activo y de reserva.- Escala general. de
coroneles.-Indice alfabético. '

REGLAMENTO DE TRANSPORTES MILITAnES POR FE:ttROCARItIL, puesto en vigor por real decreto'
de 24 de marzo de 189I.-Precio, UNA peseta.

CONTRATOS celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pe
setas.

CÓDIGO DE JUSTICIA UILITAR.-Precio de una peseta el ejemplar.

]\trapa militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locación, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
le?cia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Cmdad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
c~s, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra carw

lzsta de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de' pcoseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: J\!lañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la .Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviñó.-Chelva.-Berga
(bzsj.-Castelljullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin'{a.-San Esteban de Bas.~
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.~ ....
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-l?/('
~ondo.-Orio.-Guetaria.-Puertode Otsondo (valle del Bar.tán) r Batalla de Montejurra.



n: O. núm. 105

Ptas. Gts. Ptas. Gts.

TÁCTICAS DE INFANTERÍA APROBADAS POR llEALDECRETO DE o DE JULIO DE !88!

(1) Corresponden los tomos n, 111. IV, V Y VI de la HistorIa de la Guer~ll
<1e la Independencia, que publiea el ¡';xcmo. Sr. General D J"se Gomez de .Al
teche; los pedidos Sil sirven en este D~p(¡BltO.

Instrucción del recluta ~ '" ~ ~ " ". ~ 04 75
Iden¡ de sección y compaflía... l'j!5
ldem de batallón. . . . . .. ~'oo
ldem de brigada ó regimíento . . . . . .. -¡:';¡¡1
MemOrIa gellera!. , . . . . . . .• 0'60
Instruccitnes para la enselianza del tiro'con carga reducida... O'lI¡
Reglamento provísional de tiro. . . . . . . . . . .. .......•.......... ~!"(lO

Mapa itinerario militar de España (hoja) '" ., .........•
i

Idem mural de España y Portugal, escala,ooo.OOO· ..........•.

Idem de It~lia "! i
Idem de Francia............................ Escala i 000 000
Idem de la Turqma europea.......... ..

i
Idero de la id. Asiática, escala'L850.000 .

Idem de Egipto, escala,--!- .
000.000

i
ldem de Burgos, escala,--- .

200.000
i

Idem de España y Portugal, escala, 500 0001881 .
l. .

Mapa itinerario de las Provincias vasconga-¡
das Y Navarra .

Idem id., de id., id., íd., estampado en tela..
Idem Id., de Catalufla ,
Idem íd., de Andalucía .
Idem id., de id., en tela... .. .. .. .. . . 1
ldem íd., de Granada \ Escala _
Idem id., de íd., en tela 1 '500.000
Idem id., de Extremadura \ .
I:lem Id., de Valencia ' .
dem id., de Burgos .

ldem Id., de Aragon .
}!iem Id., de Castilla la VieJa .

1em Id., de Galicia .
!

Mapa de Castilla la Nueva (Ul hojas) -- "
200000

Plano de BUrgos !
Idem de Badajoz .. .. .. . . .. .. .. . . . .. .. . .. . 1
Idem de Zaragoza. . . .. . . . . . . .. . . . . .. .. ... Escala, 0000
ldem de Pamplona. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .
Idem de Málaga. . ....... ... ..... . . .. .. •. 1

Carta itineraria de la Isla de Luzón, escala, 000.000 ...........•

Alias de la Guerra de Afríca .

i~~: rJ.l~!J~ ~~~.~~~~~~~:!~: ::~ ~~~:~~~:,
Idcm id., 3." id " , ) tI)
Idem id., 4." Id , '"
Idem id ,0.° id " '" .
Itinerario de Burgos, en un tomo....... . . . . . . . . .. . .
ldem de las Provincias Vascongadas, en id .
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordmarlas de

las tropas .

T.{CTICA DJ! CABALLERÍA

fnstrucción del !~cluta á píe r á caballo .
Idem de la seCClOn y escuadron .
ldem de re8"illliento.: '.' : : , ., .
hIem de bfl~ada y d.l:lSlon .
Bases de la mstrllccIOn........................•... , '. . .. .

2'50

1.2'50

5'00
5'00

iO'oo

3'00

t'OO

7'50

2'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00

3'00

2'00
~'50
2'30
2'00
3'00

lO'OO

2/)'00
6'00
6'00
2'00
4'00
5'00
n'OO
5'00

4'00

i'oo
1'50
i'oo
l'OO
0'50

Tomo m de la táctíca de Artillería .
Memoria de este Depósito sobre organizacion milItar de Espa-

ña, tomos I, n, rv y YI, cada uno .
Idem tomos V y YIl, cada uno .
Idem íd. VIII ,
Idem id. IX , ...................•.....
Idem id. X .
ldcm íd. Xf, XII y XIII, cada uno ..
LIbreta del habílitado de ejercIcio de l889-90 .
Idem de ejercicios anteriores.. . .. .. . . . ..

Re!¿ai8~tft~~~~¿adeC¡~~3.~:.:~~:~~~'..~~~~~~~.o.~~~. ~~a~ .o.r.~~~
Idem de exenciones para declarar, en d@finHíva, la utilJda~ ó

inutilídad de los individuos de la clase de tropa del EjércIto

~~1~ei~a/¿~~e~~ J~ sleg;J~í~.~~l~~~~,. ~.~~~~:~~. ~.~~ :~~~ .~~~:~
Idem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden

de 30 de octubre de !.878 .
[dem de la Orden de San Fernando, aprobado por real orden

delO de marzo de i866 , .
Idem de la Real y A1ílitar Orden de San Hermenegíldo .. '" .
Idem de reserva (lel Cuerpo de Sanídaa Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de l879 .
Re,damento de las músicas y charangas, aprobado por real or-

aen de 7 de agosto de l875 ..
ItIem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficwles á los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de Lo de
marzo de -1867 . . . . . . . . .. . .

Idem para la redacción de las hojas tIe servicio .
dem para el régímen de las bibliotecas , ,.

Reglamento para el servicio de eampaña .. .. . .
Idem pro,'isíonal de remonta :- ..
Idem 50brt'. el modo de declarar l». resp'onsabí1ida~ ó irrespon-

sabilidad. y el derecho á resal'cimiomo por deteriero, etc .
Idelll de Hospitales militares. .. . .
ldem 1;ara el personal del Material de Ingenieros .

1 Idem ue indemnizaciones por servicio. especíales o comiSIOnes
1 extraordinarias .

ILey de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de i8M
y 3 de ag:)slo de 1866 .

\

' I,¡em ~e l<;Js.T!ipun~¡Jes de ¡s:}erra .
Iuem tiO 1-.IlJUlclmmenlo mIlItar .
Revísta Mihtar Espaflola, tomos I al XVI inclusíve,cad;;, lUtO, ••
Estados de estadística crimínal militar. . . . . .

1 Estados para cuentas de Habilitado, uno .
1 I¡llstrucc!tin para trabajOS de cam~o.... 1" .. . .. • .. . .. ..
1 n~t:·l\ccl·.'n pr,ra la presefvacion uel clÍ {'fa .
. C~trl¡lla de n;¡jformidad del Cuelpo de g. M. del Ejército ..
1 La JJic;iene militar en Francia y Alemania .
Dinn:~ón d.:. jos ejércitos; exposicíon do las funciones del E. M.

¡ 6n ¡Jaz y en guerra, tomos 1 y II. . . . .. .. . , .
1níccion;¡rio de legislación mimar, por lI!¡¡¡Uz y 'ferrones .

TnllaJo elemental de astronomía. POI" Echevarria " .
Gue:T:.ts irrogulares, por J. L Chacon (dos tomos) .
Cowp"'fIdio teórico práctico de topografía, por el teniente coro-

nel cCi.uandante de K M., D. FederÍco Magallanes .
Informes súbre el ejército alem:il1, por el General Barón de

Kaultars, del ejércílo ruso; traducida de la edición francesa
por el capitán de Infanteria D: Juan Serrano Altamlra .

m _Dibuiante milítar ..
Estudio de las conservas alimenticias ..•......................
Reglamento de Contabilidad (PaIlete) .
Livl'O II!ayor_ .............•...........•..................•••
lJem Diario. . . .. . .
lrkm de Caja .
Idem tle Cmmtas de caudales .
Libretas de habilitado (eJercício l.8W-91) .
Pases para las Cajas de recluta {el 100) ..
ldem para reclutas en Depósito (ld.) ..
Idem para situación de licencía íJímítada (reserva activa) (id.).
lde.m de 2. < reserva (itl.) ..
Licencias absolutas por cumplidos y J1úr inútiles (id.). .
Estudio snhre la resistencía y estabilidad de los edificios some-

tidoS á huracanes y terremotos, por el general Cerero .

2'00

10'00
7'50
oÍ'M
5'00
6'00
7'50
3'00
2'50

l'OO

1'00

1'00

f:'00
0'50

O'SO

0'20

f:'OO
0'1íO
0'50
2'00
0'00

0'50
i'OO
0'00

0'50

1'00
0'50
f'oo
lNlO
0'711
0'i5
4'00
O'~

O't;c
i'OO

15'OO
7'00

!2'lSO
10'00

6'00

5'00
W'OO
0''15

UNJO
4'00
3'50
4'00
t'OO
3'00
1'50
5'00
5'00
5'00
4'00

W'OO

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio Ó en carta particular, según los casos, al

Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione

el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagas
han de ser sin quebrantos de giros.

1'0'0 existen en este establecimiento más obras ni ilnpresos que los anunciados en este catálogo


